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Competencia espiritual

La formación religiosa y moral católica cuenta con una larga tradición en el sistema educativo español y, 
respondiendo a razones profundas de la institución escolar y a derechos humanos reconocidos por la 
Constitución española, está garantizada por el Acuerdo suscrito entre el Estado español y la Santa Sede 
sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, firmado el 3 de enero de 1979, en el cual se establecen los 
principios que hacen posible las garantías constitucionales.

La Ley Orgánica de Mejora de la Calidad de la Educación, confiere a la enseñanza de las religiones el 
tratamiento académico, en Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato, que les corresponde por su 
importancia para el logro de la educación integral del alumno, conforme a lo previsto en la Constitución 
Española (art. 27.2 y 3) y en los acuerdos suscritos por el Estado español.

La Disposición Adicional Segunda responde al derecho de los padres a la formación religiosa y moral de sus 
hijos, según sus convicciones, estableciendo que la religión católica se incluirá como área o materia en 
los niveles educativos que corresponda, que será de oferta obligatoria para los centros y de carácter 
voluntario para los alumnos.

El currículo de la enseñanza de la religión católica constituye una síntesis básica y global del mensaje 
cristiano, adecuada a la edad del alumno, a las exigencias epistemológicas de la materia, a las expresiones 
culturales del entorno y a las demandas didácticas del sistema educativo. Se enmarca en un contexto 
histórico y social, incluye parte del gran acervo cultural y artístico que emana de la fe católica y de otras 
confesiones, y posibilita el análisis comparado de los contenidos en diálogo con la cultura de nuestro 
tiempo.

La síntesis del mensaje cristiano, que se presenta en el currículo, fundamenta y motiva los valores y 
actitudes básicos y favorece los hábitos de comportamiento. Con todo, se pretende que el alumno 
adquiera las competencias adecuadas a su edad y en el tiempo de cada etapa.

No podría existir una formación integral y, por tanto, una educación de calidad, si no se desarrollasen todas 
las capacidades inherentes al ser humano, entre las cuales se encuentra constitutivamente la capacidad 
transcendente. Esta capacidad básica del individuo, adquiere su auténtico cumplimiento en la búsqueda 
del sentido último de la vida.

Enraizada en lo más profundo del ser, el alumno va descubriéndola -teniendo en cuenta los niveles de 
aprendizaje propios de cada edad- en los símbolos y signos de su entorno, en el progreso y humanización 
del propio ser humano, en el lenguaje narrativo de la Biblia, en los modelos cristianos de identificación y, 
particularmente, en la persona de Jesucristo y su presencia en la comunidad cristiana.
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